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Ilmo. Sr. Directllr gcneral de Expl)rtación.

Ilmo. Sr.: Cúmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Híjos de Uña. Sociedad
Anónim'l!>. solicitando el régimen de tráfito de perfeccionamien
to activo para la im~rtación de azúcar y leche en polvo ~ (a ex
portación de bombones y chocolatinas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo info~ado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: -

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Híjos de Uña. Sociedad Anónima».
con domicilio en apartado 43. Valladolid. y NIF A-47003165.

Segundo.· Las mercancías de importacíón serán las siguientes:
l. Azúcar hlanquilla cristalizada. posición estadística

17.01.10.3.
2. Leche en polvo del I por 100 de MG.. posición estadis

tica 04.02.31. 1.

Tercero. Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Bombones. chocolatinas y otros artículos de confiteria

que no contengan materias grasas procedentes de la leche o que

como de la licencia de exportacion. que. el titular se aco!.!(' al r~t!i

men de tráfico de perfi.-ccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.--Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
~rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha-
Clon.· .

Décimo. En el sistema de reposición con franquicia aTancela
ria y de devolución de derechos. las e!lportaciones que se_ hayan
efectuado desde el 15de octubre d~ 1984 (mercancia 1) Y el 4 de
noviembre de 1984 (resto mercanc.as) hasta la aludida fecha de
public!!ción en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
tamblen a los, benefiCIOS correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los plázos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
puhlicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Undécimo.- Esta autorización se regir~ en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté' contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien"
tes disposiciones: -

Decreto 1492'1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
1(5).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Olicial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
¡«Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo. La Dirc',:ción General de Aduanas \" la Direc
ción General de rxpórtación. dentro de sus respecti\as compe
tenci'IS. adoptarún las medidas adecuadas para la correcta apli
cación ~ desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero. El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuaei"n del que tenía la lirma «Hilaturas Gossypium. Sociedad
Anónima». según Orden de 8 de septiembre de 1982 (<<Boletin
Oficial del F.stado» de 15 de octubre) y 20 de septiembre de 1982
(<<Boletín Olicial del Estado» de 4 de noviembre). a efectos de ia
mención que en las licencias de e.xportación y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado n
de la ,<,licitud de 'u prórroga.

lo que- comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1985.- P. D.. el Directnr general de

Exportación. Apnl,;nio Ruiz Ligero.

14086 ORDEN de 14 de jUllio de 1985 por ltl I/ue se (tlllori
:a a la ./irillll «¡¡ijos de Uña. Sodedad AflJÍflimm'. el
rixi/l/m tk Irá/ico dt! perlecdollllmiefllo aClil'o para
la imporlaciá.f1. de lI:úmr y lel'he eIl polvo .r la expor-
Tadón de homholles y chocold(inils.· .

las contengan en cantidad inferior al 1.5 por 100 en pesn-y un
contenido en peso en sacarosa inferior al 50 por 100. posición e,
tadística 18.06.29.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilo~ramos de las mercancías I y 2 realmente

contenidos en los productos que se exporten. se podrán importar
con franquicia arancelaria. se .dataran en cuenta de admisión
temporal o se d,,\oh eritn los derechos arancelarios. según el sis
temll al que se acoja el interesado. 102,04 kilogramos de d.ichas
mercancías. respectivamente.'

Como porcentaje de pérdidas. en concepto' exclusivo de mer-
mas. se establece el 2 por 100. .

El interesado queda· obligado a declarar en' ta documentación
aduanera de exportación y en la corrcspolldiente hoja de detalle. .
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. 'Isi como'
calidades. tipos (acabados. colores, especificacíones particulares.
formas de presentación). dimensiollft"j demás cardcterislicas que
las identifiquen y distingan de otras Similares y que en c-ualquier
caso deberan coincidir. respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprohaeiones que ·estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción ue muestras para su revisión o ana lisis
por el Laboratorio C~ntral de Aduanas. pueda autorizar la co
rresrondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autllrización hasta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación.en el «Boletin Oli
cial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la OrdeJl del Ministerio de
ComercIo de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar sedn
todos aquellos con le" que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España manlIene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. aulorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tamhién se beneliciarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas c\indi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión tempontl no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por primenl.vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de-la Ordcn de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 v en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de ,24 dé fcbre-
ro de 1976. .' . .

En el sistema d~ reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo pard solicitar las importaciones será de un' año a partir de la
fecha de las exportaciones respec-tivas. según lo establecido. en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencía del Gobierno de lO
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
Iicitarrds. '

En el sistema de devolución de derechos el plazo w;ntro del
. cual ha de realizarse la transformacíón o incorporación yexpor- .
tación de las me"cancias será dé seis m~.·

Oetavo.-La opción del sistema a elégir se har.l en' el momen
to de la presen~ión de la correspondiente deClaración.o licencia
de importación. en la admisíóñ' temporil. Y en el momelllo. de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En..;ado caso, deberán índicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, qw::e~ titular se acoge al régi
men de tráfICO de perfeccionamíentQ activo. y el sistemól elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las met"C'dncias importadas eD régimen de tráfico de
perfeccionamiento ac'tivo así comQ:1os productOs terminados ex
portables qued8r.in .S()metidos !tI r~titen lisall de inspecciOno ..

Décimo.-En el sistema de repos.ción con fral1'luiclll'arancela
ria y de devolución de derechos. las ellportaciones que se hayan _
efectuado desde el 8 de fehrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán a<:ogerse
tam bién a los beneficios correspondientes. siempre que se has,m
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu-
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mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas .exportaciones los plazos señala
dos én el articulo anterio{ comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta 'Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
voa tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien

- tes disposiciones:
Decreto 1492/1975 (<<Bóletín OflCial- del Estado» número

165). .
Orden de la Presidencia 4e1 Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «(Boletín Oficial del Estado» nlÍJllero 282).
Orden del Ministerio de Hácienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletin Qficial del Estado'1 nlÍJllero. 53).
Orden def Ministerio de .Comercio de 24 d~ febrero de 1976

«(Boletin Oficial del Estado') nlÍJllero 53).
Circular de la Dirección Oeneral <le Aduanas de 3 de marzo

. de 1976 «(Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc

, ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 'Ia correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡luarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apoloríio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de JImio de 1985 por la que se autori
za a la firma «Manuel Fernández, Sociedad Anóni
ma•. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alcoholes rectificados y lb
exportación de /icores.

I1mo. Sr.: C~mplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Eml?resa ('Manuel Fernández. Sociedad
Anónima», solicitando el ré(llmen de tráfico de ~rfeccionamien

to activo para la importacion de alcoholes rectificados y la ex
portación de licores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manuel Fernández, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A
11600061.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran
oelaria.

Segundo.-Mercancías de importación:
Alcoholes rectificadoS no inferiores a noventa y seis grados:
Vínicos. posición estadística 22.08.30.1.
No vinicos, posición estadística 22.08.30.2.
Teroero.-Los productos de exportación serán los siguiente:
1: Anisado de 42'. posición estadística 22.09.87.5.
n. Ponche de 30', posición estadistica 22.09.87.2.
lll. Ginebra de 40 • posición estadística 22.09.56.2.
IV. Wodka. posición estadistica 22.09.71:2:
IV.I De 40'.
IV.2. De .52'.
Cuarto.-A efectos CODtaOles se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte, se' podrá importar con franquicia atanoela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

No existen subproductos- aprovechables, por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelariO alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un oertificado de la inspección
de alcoholes acreGitativo del tiPo <le alcohol utilízado en el pro-
ducto a exportar_ . .

Los alcoholes a importar serán síempre los autorizados por el
Esratuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ciónde las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación. la fimia beneficiaria po
drá optar, bien por la reposición del alcohol extranjero en las

condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre
(<<Boletín Ofkial del Estado» de 15 de 110viembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
lera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente. por cada operación de exportación. de las dos foro
mas de repoSición. a cuyo efecto la certificación adllanera acredi
tativa de la exportacIón de las bebIdas derivadas de alcoholes'na
turales. excepto brandíes, que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser unida al expediente de concesión e inva
lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportaciónyde importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a lai Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de lOconomía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan. . .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. _ '.

Los países de destino de las,exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones <.:omerciales nor·
males o en los casos en que la rlloneda de pago a la exportación
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación,
si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paí.
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de 'importaci~n que el titular se acoge al
régimen de Tráfico de perfeccionamIento activo. mencionando la
dIsposición por la que se le otorlló el mismo.

En las licencias de eXJ'ortacion. deberá consignarse necesária·
. mente en la casilla de trafico de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia aranoelaria.

Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
aranoelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po.
drán ser acumuladas. en todo o en parte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-Se otorl¡a esta autorización por un periodo de dos
años, contado a partIr de la fecha de su publicación en el «B,?le.
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstant¡:. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 d~ abril de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«BOletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la
liceDcia de e:xportación y en la restante documentación aduanera.
de despacho la referencia de estar solicitadíi y en trámite su reso-

• lución. Para estas exportaciones. los plazos señalados en el aro
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica·
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.~on objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de entida·
des o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economia y Hacienda. y que acrediten la oe·
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje·
cución de la importación.

Duodécimo.-La Derección General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento que se autoriza.

Decimoteroero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi·
miento de la presente autorización.

El régimen dé tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuación del que tenia la
firma «Manuel Fernández, Sociedad Anónima». según Orden de
24 de febrero de 1983 «(Boletín Oficial del Estado» de 15 de


